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El Inforrne 1063-2019-oLAYBP- MPMC -1, de fecña 20 de Noviembre del 2019. suscrita

por el Econ.JOSE W. ALCANTARA CUEVA y;

't#},

COT{SIDERAl{DO

Que, de acuerdo al Artículo II AUToNOMÍA, del ftulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de

Municipaiidades - Ley No 27972, i¡di(¡ que los gobiemos locales gozan de autonomía políü9,

económ¡ca y admin¡strauva en los asuntos de su ómpetencia. La autommía que la Constitución

Política del Peru establece para las municipalidades radica en la fa@ltad de ejercer actos de

gobiemo, admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Et Informe 1063-2019-OLAYBP- MPMC -J, de fecha 20 de Noviembre del 2019. el Responsable

del la ofic¡na de Log¡st¡ca,Almacen Y Bienes Patrimoniales sol¡cita el Grgo Intemo de aorerdo al

Informe N"181-20r*OUnnpp-ctq-rqpMc-J, por el imPorte de s/. 1,345.00 (M¡l Trec¡entos

Cuarenh y Cinco on 00/100 SOLES), para lo que se debera as¡gnar un encargo lterno q

nombre dé ERIKA JUUANA At{cULO aILVA - Jefe de Tesoreria de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al

de Mariscal Cáceres.

Que, teniendo en cuenta los considerandos precedentes y la normatividad en mención, es

pert¡nente se emib el acto adm¡nistrativo conespondiente.

Estando lo epuesto de conform¡dad @n la const¡tución Polít¡ca del PeÚ y en uso de las

atr¡buciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972,

SE R,ESUELVE:

ARTÍCULO to,- AuToRIZAR, fondos por ta Modal¡dad de cargo Intemo, a ravor fdé Efutq
:ul¡mn mgulo sILvA - Jefe de Tesoreria de la Munic¡palidad Provincial de Mariscal

G.o"r, po|. et ¡mporte de s/. 1,345.00 (Mit rrecientos cuarenta y c¡nco con 00/100 soLES),

para ciUf, gaStos ae B¡enes y Servicios para la Rep¡ra-c¡on_de consola y Pa'lantes que

perteneen a1a Institucion aorcrdo al Informe N'181-2019-OIIRRPP-GM-MPMC-I'

ARTÍCULO 2o.- SO¡JCITAR a la Of¡cina de Contab¡l¡dad y a la Oficina de- Tesorería

atenderl6Ei¡cibdo lautorizado por el importe de de S/. 1,345.00 (M¡l Trec¡entos Cuarenb y

C¡n@ @n 00/100 SOLES.

ARTÍCULO 3o.- Se EXHORTA a la rendición del gasto denko del plazo indicado por la

Oirect¡*-E f"6reria, adjuntando el sustento conespondiente de acuerdo a lo reglamentado por

r" iui'¡lr, á" ro iontá¡o-*¿ cargada a la plan¡lla de haberes del responsable a quien se giró el

ENCARGO, por la no rendición del gasto

POR TAÍ{TO, PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE
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